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CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES    

Expediente nº: 2025 SRC_01 000029 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2025 se 

aprobó la convocatoria para la concesión en régimen de concurrencia competitiva de 

las subvenciones para “Entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos 

en materia de juventud” en el municipio de Valladolid para el año 2026, cuyo extracto 

fue publicado en el B.O.P. de Valladolid el día 29 de enero de 2026, finalizando el plazo 

de presentación de solicitudes el día 28 de febrero de 2026.  

Examinadas las solicitudes en tiempo y plazo se requiere a los interesados que más 
adelante se indican para que de conformidad con la Convocatoria aporten en el plazo 
de diez días hábiles los documentos necesarios o subsanen los defectos con la 
indicación de que si no lo hiciesen se les tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

La documentación se presentará preferentemente en la sede electrónica municipal o 
el Registro electrónico común seleccionando como destino el AYUNTAMIENTO DE 
VALLADOLID (L01471868)  
(https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do)  

En el caso de personas físicas pueden presentarlo en cualquiera de los lugares y formas 
previstos en los arts. 16.4 y 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

Se dispone la publicación de la presente lista en la Sede Electrónica de la página Web 
del Ayuntamiento: 
 

Entidad CIF 
Documentación requerida 
de acuerdo a las bases de 
la convocatoria 

MOVIMIENTO CONTRA LA 
INTOLERANCIA G80847767 a) 

JUVENTUDES SOCIALISTAS VALLADOLID G28477727 d) 

ASOCIACIÓN JUVENIL JOHC 
VALLADOLID G10902609 a) 

ASOCIACIÓN MARCHA INMACULADA 
VALLADOLID G47404603 

f) Deberá aportarse el 
Anexo I 
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Entidad CIF 
Documentación requerida 
de acuerdo a las bases de 
la convocatoria 

ASPAYM CASTILLA Y LEÓN JUVENTUD G47515788 

f) Deberá aportarse el 
Anexo I 
K) Deberá aportarse el 
Anexo II 

ASOCIACIÓN TEATRAL JUVENIL 
PANDORA G72406341 

a)  
d) 

ASOCIACIÓN SCOUTS ESPAÑA 
EXPLORADORES CASTILLA Y LEÓN G47035472 

b)   
f) Deberán marcar los 
apartados de la declaración 
responsable en el Anexo I 

ORGANIZACIÓN JUVENIL ESPAÑOLA G28556728 
b)   
d) 

CASA DE JUVENTUD ALESTE G47365812 

e) Deberán presentar la 
certificación bancaria de 
titularidad de cuenta 
corriente y además el 
Anexo VI 

ASOCIACIÓN JUVENIL RODINIA G47552716 b) 

ASOCIACIÓN JUVENIL ACAMPA OCIO Y 
TIEMPO LIBRE G75264713 

e) Deberán presentar la 
certificación bancaria de 
titularidad de cuenta 
corriente y además el 
Anexo VI 

ASOCIACIÓN DE ESPORTS DE CASTILLA 
Y LEÓN G16928103 

f) Deberán marcar los 
apartados de la declaración 
responsable en el Anexo I 

ASOCIACIÓN UMOYA- COMITÉ 
SOLIDARIDA CON AFRICA NEGRA DE 
VALLADOLID G47424346 

e) Deberán presentar la 
certificación bancaria de 
titularidad de cuenta 
corriente y además el 
Anexo VI 
f) Deberá cumplimentarse 
el Anexo I  

ASOCIACIÓN JUVENIL MARCHA CCV 
VALLADOLID G47425301 

a)  
b)  
d)  

ASOCIACIÓN UNIVERSITARIA ANTARES G47085626 

a)  
b)  
d) 
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CÓDIGO DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

a) Código de Identificación Fiscal. 
 

b) Estatutos vigentes de la Entidad y, en su caso, de posibles modificaciones. 
 

c) Acta de la reunión del nombramiento o certificado emitido por el 
secretario en el supuesto de que haya habido nuevos cargos. 

d) Inscripción en el Registro que corresponda, en atención a lo señalado en la 
base tercera.  

e) Certificación bancaria de titularidad de cuenta corriente. Si la entidad 
solicitante concurre por primera vez a la convocatoria y el número de 
cuenta bancaria no estuviera dado de alta en el Ayuntamiento de 
Valladolid, o hubiera sufrido variaciones, la entidad deberá presentar la 
ficha de datos bancarios de terceros conforme al anexo VI 

f) Solicitud a esta convocatoria y declaración responsable relativa al acuerdo 
adoptado por el órgano competente de la entidad respecto a la 
presentación de la solicitud conforme al Anexo I 

k) Síntesis/resumen del proyecto para el que se solicita subvención 
conforme al modelo del Anexo II 

l) Memoria completa descriptiva del proyecto a subvencionar según modelo 
orientativo que se adjunta en el Anexo III. El proyecto se presentará en 
letra tipo Arial Narrow, tamaño 12, interlineado sencillo con una 
extensión máxima de 8 páginas, las páginas que excedan este número no 
se tendrán en cuenta para su valoración. 
 

No será necesario adjuntar los documentos señalados en las letras comprendidas de 
la a) a la e), en caso de que obren en poder de la administración municipal, y siempre 
que no haya habido modificación ni hayan transcurrido más de 5 años desde su 
aportación, para ello deberá indicarse expresamente el órgano en el que fueron 
presentados, fecha y expediente en el que se encuentra. 


